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Solicitud para estudio de Dedicación Exclusiva
Fecha: ________________
1. Tipo de Solicitud

( ) Reconocimiento (si es por primera vez)
( ) Reajuste (para ajustes en ascenso en otra clase de puesto)
2. Información Personal

	Nombre:
	

	Cédula:
	

	Estado Civil:
	( ) Soltero  ( ) Casado  ( ) Viudo  ( ) Divorciado  ( ) Unión de hecho


	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	

	
	

	Dirección Exacta

	

	Provincia:
	

	Cantón:
	

	Distrito:
	

	Otras señas:
	


3. Información Académica

	Estudios Aprobados (Grado Académico):
	

	Incorporación al Colegio Profesional:
	( ) Si  ( ) No 


	Fecha de Incorporación:
	

	Cuotas al día:
	( ) Si  ( ) No


	
	


4. Se informa a la persona servidora judicial que solicita el pago del componente salarial de dedicación exclusiva mediante una certificación, la obligatoriedad de presentar a la Dirección de Gestión Humana el diploma una vez entregado por el Centro Universitario. “a efectos de garantizar el ejercicio de la profesión apegada a la legalidad”... *Según informe de Auditoría Judicial N° 697-115-SAF-201 
Asimismo, tome en consideración que, al momento de realizar la gestión con una certificación la misma deberá estar vigente, según el tiempo de validez que indique la institución académica.
    Se compromete a presentar el atestado una vez obtenido: ( ) Si    ( ) No
5. Información del Puesto

	Puesto en que solicita el reconocimiento:
	

	Oficina/Despacho:
	

	Teléfono o extensión:
	

	Tipo de Nombramiento:
	( ) Interino  ( ) Propiedad


	Periodo de Nombramiento:
	


6. ¿Los atestados requeridos para esta solicitud se encuentran en el expediente personal?

( ) Si  ( ) No
*Si su respuesta es negativa debe adjuntarlos a esta solicitud.
	Notas Importantes

Debe adjuntar a esta solicitud una copia de la cédula de identidad vigente en formato PDF o PNG o si lo desea puede presentarse a la Recepción de esta Dirección para que la misma le sea escaneada. En caso de que el Colegio Profesional al que usted pertenezca no posea una consulta en línea del estatus de los agremiados, se le estará solicitando adicionalmente una constancia donde se indique que se encuentra al día con las cuotas correspondientes.
El reconocimiento es a partir de la fecha de presentación de la solicitud, siempre y cuando los atestados sean aportados en el acto, caso contrario, regirá en el momento que presente correctamente la información.

La presente gestión queda sujeta a estudio de la Dirección de Gestión Humana y a la aprobación por parte del Órgano correspondiente (Consejo de Personal).




“De conformidad con lo indicado en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y los artículos 32 al 34 y el 37 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, declaro bajo fe de juramento que a partir de este momento prestaré mis servicios de forma exclusiva al Poder Judicial, por lo que no ejerceré mi profesión o las profesiones que tengan relación o constituyan un requisito para desempeñar el cargo que ocuparé en la institución, por lo que me doy por enterado(a) que el incumplimiento de esta directriz  puede conllevar causa en el régimen disciplinario incluso puede implicar el despido laboral.

Además, hago constar que todos los datos consignados en este documento son ciertos, y me doy por enterado (a) que cualquier falsedad u omisión hará nula esta solicitud.”
_____________________
Firma 
Favor enviar su gestión al correo adm-sal-gh@Poder-Judicial.go.cr
	Dirección de Gestión Humana

San José, Barrio González Lahmann 

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945
	Subproceso Administración Salarial
Unidad de Componentes Salariales






